
Ado 1925 SáWo, 17 de Enero Nónero $FftSOlOS DE SüSCKIPCIÓN

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por 
Por

Poi

on mes. 
tres meses . 
seis meses , 
nn año .

FUERA DE LA
un mes.

Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

Nú ñeros sueltos, o‘26 pesetas uno

. 2 pesetas,
. 5'50 »
. 10'50 »
. 20-50 >

capital:
. 2‘50 ptas.
. 7‘00 >
. 12‘50 >

24‘00 >

Precios dk Insrscióv

Oficial
Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProTlnolal.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo sa atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leba de 
fácil cobro.

j Se publica los Martes, Jueves 
i Y Sábados

de la provincia de Logroño
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- 
gació 1, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley I n la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Hllltar
S1 Majestad el Rey Don Alfonso 

^fll^ (1- P' g;), Su Majestad la Reina 
Dofia Viotoria Eugenia; Su Alteza | 
Real el Príncipe de Asturias e Infan- f 
tes y demás personas de la Augusta I 
Real Familia, oontinuán sin novedad en I 
su importante salud. ?

(Gaceta del 15 de Enero) í

Fernández Duro, una vez, que 
por parte de dichos interesados, 
al apellido que se quiere distinguir 
figura en segundo lugar, y al pa
sar a sus hijos, aun teniendo va
rones el apellido Duro, habría des
aparecido, deseando la actual po
seedora del Marquesado de la Fel- 
guera, que obstenta la solicitante 
por concesión Real en atención a 
la labor realizada por sus ante
pasados en la Fábrica Metalúrgi
ca denominada Duro Felguera 
que dicho apellido de Duro lo obs- 
tente ella y quien la suceda, ha 
acordado publicar dicha solicitud

del corriente mes y hora de las 
diez, tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de 
los bienes embargados en juicio 
ejecutivo, seguido a instancia del 
Procurador Sáenz, en nombre de 
Jaime Sabaté y compañía, contra 
don Arturo Marcelino e hijos, cu
yos bienes con el tipo para el re
mate y sus condiciones son a sa
ber:

Gobierno Civil
CIRCULAR

54
Acordado por el Juzgado de 1 

Instrucción de la Capitanía Ge- ’ 
neral de la 6.® Región, el proce- j 
samiento del publicista don | 
Eduardo Ortega y Gasset, cuyo ’’ 
actual paradero se desconoce; I 
encargo a la Guardia Civil y de- | 
más agentes de vigilancia a mis ' 
órdenes procedan a su busca y « 
detención, poniéndolo a disposi- j 
ción del señor Juez Instructor i 
citado, caso de ser habido.

por extracto sustancial en la Ga
ceta de Aíadrid y en el Boletín 
Oficial de esta provincia y de la 
áe Logroño, naturaleza del soli
citante, a fin de que puedan pre
sentar su oposición a dicha solici
tud ante este Juzgado, cuantos se 
crean con derecho a ello a cuyo 
efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses a contar des
de el día de la publicación de es
te edicto en dichos periódicos ofi
ciales, bajo apercibimiento que de | 
no comparecer les parará el per- i 
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid, a tres de Di
ciembre de mil novecientos veinte

1.® Cuarenta y ocho 
bocoyes en un lote, cuyo 
tipo para la subasta es 
de pesetas.

2.° Un filtro marca D. 
Seffar..........................

3.° 
uva.

4.°
5.° 

ras
6.°

Una prensa para

Una báscula . 
Dos desgranado-

Una máquina pa-
ra triturar sulfato.

7.° Ciento cincuenta 
cántaras de vino tinto y 
cuarenta de blanco .

1.771

444

375
207

825

189 I

732
I Cuyos muebles se pondrán de 
I maninesto por el depositario don 
í Felipe Velázquez Amigo, de esta 

vecindad.

Lo que se hace saber por me
dio de la presente circular inser
ta en el Boletín Oficial de la 
provincia para general conoci
miento.

Logroño, 14 de Enero de 1925.
El Gobernador,

Alejandro Font

I

1

Administración de Jnsticia
Juzgados de 1.* instancia

EDICTO
77

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, en el día de 
hoy, en el expediente de juris
dicción voluntaria promovido por 
don Antonio Velázquez y Duro, 
mayor de edad, casado, natural 
de Brieva de Cameros (Logro
ño), y su legítima esposa, doña 
Dolores Fernández y Duro, ma
yor de edad, natural de Madrid y 
ambos vecinos de esta Corte, en 
cuya solicitud pretenden se les 
otorgue autorización para unir 
los apellidos Velázquez-Duro y

y cuatro.—El Secretario, 
Fernández.—V.® B.®: El 
Juez de primera instancia.

Pedro 
Señor

*

Cédula de eitacién

65
En virtud de lo acordado en

i providencia de esta Jecha por el 
I señor Juez de Instrucción de este 
5 Partido, en causa sobre robo, se 
I cita a Julián Loza Castro, vecino 
I de San Asensio, hoy en rebeldía, 
' para que el día veintidós del ac- 
í tual a las once de su mañana, 
: comparezca en la S ala de la Au- 
j diencia Provincial de Logroño, 
' para asistir a las sesiones del jui- 
I cío oral señalado en la causa nú -
I mero 37 de 1924, contra Domingo 
j Lauzar Sánchez, y Julián Loza 
? Castro, por i obo, pues de no ha- 
i cerlo le parará el perjuicio que 
I haya lugar.
í Haro, 11 de Enero 1925.—El 
1 Secretario licenciado, Evaristo 

Cejador Mateo.
** *

78
Don Ricardo Sánchez Blanco, j 

Juez de primera instancia de la I 
Ciudad de Haro y su partido. ¡ 
Por el presente edicto, hago j

Les edictes y ananeíos «áclalM » 
PAr/ículares qne sean de pare, n- 
tisfarán cisco céntimos de peseta 
POH palabra, t los anuncios Jsdl- 
eiaies a razón de tres cé times de 
pese^ también por palajika; de- 
blendo los ínteresadoe acreditar an
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa- 

imperte en 
la Depositaría de fondea prevínela- 
les, sin cuyo requisite ne se Inser

tarán.
advertencia

No se admitirán, para la inner 
clon, comunicaciones qne no venran 
registradas del Gobierno de Pre- 

vlncia.

2." Un carro bolquete de yugo 
tasado en 650 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado municipal el día trein
ta y uno Enero y hora de las do
ce.

Los expresados bienes se en
cuentran depositados en la perso
na de don Julián López Oliva, ve
cino de la ciudad de Haro, quien 
los exhibirá a los interesados que 
lo deseen.

Para tomar parte como licita- 
dor, habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
«diez por ciento> de la tasación y 
exhibirá su cédula personal.

No será admisible postura que 
por lo menos no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Dado en Logroño, a nueve de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.—José María de las Heras. 
—P. S. M., El Secretario Habili
tado, Luis Inchaurralde.

♦ * *

Condiciones
1.* Para tomar parte en la su

basta, será preciso depositar pre
viamente el diez por 100 del tipo 
señalado para cada mueble, en la 
mesa del Juzgado.

2.® No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del tipo fijado.

Dado en Haro, a trece de Ene
ro de mil novecientos veinticin
co.—Ricardo Sánchez Blanco. — 
El Secretario licenciado, Evaris
to Cejador Mateo.

** *

Juzgados municipales
135 

Don José María de las Heras Pé
rez, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad de Logroño. 
Hago saber: Que en méritos 

de autos ejecutivos de juicios ver
bal civil seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Lor 
de Abajo, en representación del 
señor Director de la Sucursal del 
Banco Híspano Americano de es
ta plaza contra la Sociedad Mer- ’ 
cantil Regular Colectiva «Arturo ‘ 
Marcelino e Hijos» con domicilio í 
en Haro, sobre reclamación de I
cantidad, se venden en pública ■ 
subasta los bienes siguientes: i

1.° Una máquina de escribir, ’ 
tamaño pequeño, marca «The Fi- ? 

u * ------- ------ > loho Ty» proriter, tasada en 175 f
saber: Que en el día veintiuno J pesetas.

I 135
i Don José María de las Heras Pé- 
I rez, Abogado, Juez municipal 
I de esta ciudad de Logroño.
j Hago saber: Que en méritos 

de autos ejecutivos de juicio ver- 
Î bal civil seguidos a instancias del 
i Procurador don Francisco Lor 
í de Abajo, en repre'tentación del 
í señor Director de la Sucursal del 
. Banco Híspano Americano de es- 
Î ta plaza contra la sociedad mer- 
; cantil regular colectiva «Arturo 
' Marcelino e Hijos», con domicilio 
i en Haro, sobre reclamación de 
I cantidad, se venden en pública 
’ subasta los bienes siguientes: 
I l.° Uua máquina sembradora 
I marca«The ma. m m f. g.=»C. O. 
i L. mta=Canadá=tasada en 575 

pesetas.
i Cuyo acto de subasta tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, el d)a treinta 
de Enero y hora de las doce.

Los expresados bienes se en
cuentran depositados en la perso
na de don Julián López Oliva, ve
cino de la ciudad de Haro, quien 
los exhibirá a los interesados que 
lo deseen.

Para tomar parte como licita- 
dor, habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación y 
exhibirá su cédula personal.

No será admisible postura que 
por lo menos no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Dado en Logroño, a nueve de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.—José María de las Heras.

P. S. M., El Secretario Habili
tado, Luis Inchaurralde.
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CUERPO NACIONAL Provincia de Logroño Año Forestal de 1925 a 1920
DE

Ingenieros de Montes Distrito municipal de Partido judicial de

CIRCULAR F*ixel>lo de

Llegada la época en que ha de 
darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los Montes públicos de esta pro-, 
vincía, durante el año forestal 
que principiando el 1.® de Octu
bre del actual, termina el 30 de 
Septiembre de 1926; y con el fin 
de cumplir lo prevenido en el ar
tículo del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y conciliar en 
lo posible las exigencias del con
sumo y las obligaciones que cada 
Monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera está Jefatura que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean Montes de propios o co
munes y demás terrenos catalo
gados como de utilidad pública, 
así como los Montes, Dehesas, 
Sotos o terrenos que hasta el 31 
de Diciembre de 1921 han estado 
regidos por la 4.^ Región de la 
Sección Facultativa del Ministe
rio de Hacienda, los cuales han 
pasado al Distrito Forestal en 
cumplimiento del Real decreto de 
4 de Junio de 1921, le remitan an
tes del díia 15 de Febrero notas 
exactas de los aprovechamientos 
que cada üno de sus predios se 
propongan utilizar, con objeto de 
tenerlas en cuenta al hacer la 
propuesta a la Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos tengan presente que si por 
apatía, olvido o ignorancia de la 
presente circular o por cualquie
ra otra causa dejaren de remitir 
las notas que se piden dentro del 
plazo marcado, perderán todo de
recho a que le sean atendidas ul
teriores reclamaciones o peticio
nes de aprovechamientos, en ar
monía con lo establecido en el 
articulo 88 del citado Reglamen
to y en el 21 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884,

Al remitir para cada Monte la 
nota que anteriormente se men
ciona , acompañarán también 
una relación exacta del número 
de cabezas de ganado mular, ca
ballar, asnal, vacuno, cabrío, la
nar y de cerda que exista en ca
da localidad dueño del Monte y 
sus mancomunados, con objeto 
de atender, si el estado del Mon
te lo permite, al total del ganado 
de cada pueblo.

Para que en las peticiones ha
ya la mayor uniformidad, y para 
mayor ¡comodidad délos Ayun
tamientos, se insertan a conti
nuación los estados-modelos a 
que deberán ajustarse los Secre
tarios al extender las peticiones 
anteriormente mencionadas, cui
dando de consignar el valor de 
los pastos en la correspondiente 
casilla del respectivo estado.

Logroño, 9 de Enero de 1925. i 
—El Ingeniero Jefe accidental, 1 
Saturnino Briones. í

RELACION de los aprovechamientos que el citado pueblo se propone realizar en el Monte denominad

OBSERVACIONES

í
i
i _ Di^nsiones en metros
j ESPECIE NUMERO

Altura Circunfe
rencia

OBJETO A QUE SE DESTINAN

1

(
{

i

1 ______________________________ ______

- •

ESPECIE ¡ Número de i 
cargas i í e

_____________ 1____

OBJETO A QUE SE DESTINAN

PASTOS

i

EN SUBASTA

(Sello)

Clase de ganado

POR EL PRECIO DE TASACION ^Gpitultos para los gauados ÚG labOF (a)

Número Clase de ganado i Número i Clase de ganado 
___________ _____ i_______ ¡__________________Número

OBSERVACIONES

W"; 
rÉ

a de
• •’lurnfntnmiintnjni

V.® B.®
El Alcalde,

.......................... de 192, 
(Firma del Secretario)

. ^Esta claae^nt^lfX^Ino labor el mular, caballar, boyal y asnal dedicado a los trabajos agricolas e íudustría-
ap^vechamiento común. Montes declarados dehesas boyales ó Montes de
vecEíSientooomún*^Ías épooas’e^ documento en que haya sido reconocido el Monte o Dehesa boyal o de apro
piara comunalTpor’Í^Í  ̂ se han desaprovechar^por una sola

Cuando la piaraZXX^a de ? dinero que pretende sacar el Municipio para cubrir^atenciones,
tos, o pagando rolo el 10 po?lœ se * T'? utilizarse gratuitamente los pas-
pertenece a cada usuario-conforme al iSSSf petición una relación expresiva del número de cabezas que

au usuario, conforme al modelo publicado en el Boletín Ofic¿&,l número 70, de 24= de Septiembre de 1890.

les

6
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Depositaría de fondos provinciales
de Lo^rorio

Añol923J4

CUENTA dejinitiva que rinde el Depositario de dichos fondos 
correspondente al año del presupuesto de 1923-24 por las 
opef’aciones de ingresos y pagos ocurridos en la Caja de su 
cargo desde 1^ de Abril de 1923 a 31 de flarso de 1924, 
a saber:

2.783PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pías. Cs.

Cargo.—Por los ingresos realizados durante los doce meses que 
comprende el año de 1923-24.................................................1.446.779 48

Data.—Pagos verificados en igual período . ... . 1.044.220 20

Existencia al terminar el año. 402.669 28

aEGUMDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

OPERACIONES 
realizadas 

en el afio 1923-24

Péselas, üts.

1 Rentas.......................................relación general número 1
4 Repartimiento . , . » » » 2
6 Beneficencia . . . . > » >3
7 Ingresos extraordinarios . » > > 4

11 Existencias .... » > » 5
13 Reintegros ^. . . . » > » 6
14 Valores independienfes del » »

presupuesto . . . - . » » > 7

Ingresos» •

4.763 48
832.823 46
101.380 19
44.766 13
78.223 74
45.603 99

339.228 60

1.446.779 48
\

1 .® Administración provincial relación general número 8
2 .® 2.® Servicios generales . ' » » » 9

3 Obras obligatorias . / . » » » 10
4 Cargas .... » » » 11
5 Instrucción póblica . . > » » 12
6 Beneficencia . » » » 13
7 Corrección pública . . » » » 14
8 Imprevistos ... » » » 15

10 Carreteras ... » » » 16
12 Otros gastos ... » » » 17
16 Devoluciones ... » » » 18

Vagos. •

99 021 37
23.129 28
33.162 79

121.159 66
80.321 86

542.235 70
3.451 39
9.942 42

400 00
128.309 76

1 044.220 20

TERCERA PARTE.—CLASIFICACION POR ARTICULOS del presupuesto

■ i 
o 

•i Cavg'o

1. °— Eent as

2
... .

Intereses............................................................................  "i ..

4.°—Repartimiento

4.753 48

Unico Repartimiento .............................................................................

'6.°—Benefcencia

882.828 46

1 Manicomio Provincial......................................................... 4.899 .
2 Hospital Provincial................................................................... 7.653 71
3 Casa de Misericordia.................................................................. 88.622 36
4 Casa de Expósitos . . . . .

■%
7.°—Extraordinarios

305 12
101.380 19

1 Atrasos del cupo provincial, ) 44.766 132 Por intereses de los atrasos. )

fe
idÉBSÜUESihibKtL =

S3 ÓPERACIONÍ»

G <a «1 «ñ» 4G O
Pes9t»s Cfs.

11.—Resultas
Unicc Existencia en 31 de Marzo de 1923' 78.223 74

12 —Reintegros
Unicc Reintegros. 46.603 99

i3.— Vaolres independientes del presupuesto
Unico Valores itidependíebtes ÚBl presupuesto . . . . 339.228 60

1 Admin, stracídn provincial
1 Presidencia ÿ Comisión ....... 924 3)
2 Sueldo de empleados 92.104 08
3 Comisiones especiales. ....... 2.477 87
4 Archivos...................................................................................... 3.616 62

2.° 2.°—Servicios generalés^
1 Quintas . . . , . 8.164 48
2 Bagajes...................................................................................... 6.1Ï6 76
3 Boletín Oficial ......... 9.682 20
4 Elecciones......................................................... 166 86

SSÏïsiiii"'^
3.°-~ Obras obligatorias

1 Indemnización do salidas y materiiJ . . . . 15.079 70
4 Reparación de edificios .... , . 18.083 09

33.162 79
4.^—Cargas

1 Contribuciones...................................... ......... <72 11
2 Pensiones................................................................... 8.486 11
3 Intereses* ...................................................................................... 99.961 59
4 Contrátos............................................................................ 9.600 »
6 Censos ............................................................................ 2.540 84

■ "12^159" 65
5.^—/nstruccÍdn pública

1 Instrucción pública...................................... 5.321 85
2 Instituto provincial...............................................i . . 71 OOO >
3 Escuelas Normales . . . . . . 1.250 »
4 Inspección de Escuelas . . . . 2 500 »
6 Biblioteca provincial . . . • 250 »

80.321 85
6 - Beneficencia

a
1 Manicomio provincíul, . . . , , . 98.863 64
2 Hospital provincial................................................................... 185.21« 72
4 Casa de Miserioordi-a.................................................................. 228.312 90
4 Cas de Expósitos . . . . 29.846 44

543.235 70
7.^-^Correcci^n pública

1 Cárceles , . . 688 89
2 Correoeional. ............................................................................ 2.862 50

8.46189
3.°—Imprevistos

Unico imprevistos............................................................................ 9.942 49

lÚ.^ Carreteras '

1 Subvenciones . ................................................................... 400 >

* 12.-^ Otros gastos

Unico Glastos de interés para la provincia .

16—Devoluciones
Unico devoluciones ............................................................................ 8.086 »

La precedent» cuenta definitiva deVaúo del presupuesto de 1923-24, oerres- 

ponde en un todo con hra respect tVaa rélaciones y dooiímentes justifioMtlVoB qUe

SGCB2021
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a la loisina se acompa&an^ para su más exacta comprobación, asi como los libros 
que lleva la Depositaría de mi cargo.—Logroño^ 2 do Abril de 1924.—El DepO’ 
sitarlo, Eugenio Manzanares.

renciá de créditos de uno a otros

CoiHi di foidDS Cúrate di logroño

ha correspondido ser incluidos 
en las operaciones para el 

ci pal ordinario de gastos sin que Reemplazo del Ejército en el año 
-1 , ..... , . , actual, formado por este Ayun

tamiento el día 4 del mes corrien-

Capítulos del presupuesto muni-

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su 
justificación,' resulta conforme con los asientos de los libros de esta 
Contabilidad de mi cargo correspondiente al año de 1923-24, a que la 
misma corresponde.

Logroño, 15 de Enero de 1924.—El Contador, Silverio Pardo.— 
V.® B.®: El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

el Capítulo que se rebaja quede 
indotado, por el presente se anun
cia su exposición al público por 
quince días coforme se dispone 
para los presupuestos en el arti-
culo 300 ¡del Estatuto Municipal, 
al objeto de oir reclamaciones.

Corera, 10 de Enero de 1925.— 
El Alcalde Santiago.

Comisión Provincial
Sesión de 20 de Noviembre de 1924

Ayuntamiento de Logroño 
79

Señalado el día treinta de Ene
ro actual y hora de las cuatro de 
la tarde, para celebrar la acor
dada oposición para proveer una 
plaza de Practicante de la Casa 
de Socorro, par el presente se 
hace saber a los interesados ad-Se acordó publicar un extracto de las cuentas provinciales co

rrespondientes al ejercicio de 1923-24 a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 126 de la vigente Ley provincial y que se dé cuenta a la Di- î 
putación para su aprobación en la primera sesión que celebre. =E1 I ’'es de la Casa Consistoria’. 
Vicepresidente, Gama del Valle.=»P. A.=El Secretario, Benig- ' ”
no Macua.=Es Copia.==>El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

j virtiéndoles que los ejercicios se 
* verificarán en el Salón de sesio-

Logroño, 13 de Enero de 1925. I
—El Alcalde Presidente, Antonio I 
T. Hernández. J

te, lo fueron los mozos que a 
continuación se detallan, por lo 
que, cumpliendo lo preceptuado 
en los artículos 45 y 99 de la Ley 
de Reclutamiento, se les cita por 
medio de este edicto, para que 
concurran a los actos de la recti
ficación del alistamiento, clasifi
cación y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 25 de 
Enero y 1.® de Marzo, y horas de 
Jas 11 y 9 de la mañana respecti
vamente de cada uno de dichos 
días; apercibiéndoles, que de no 
concurrir personalmente o debi
damente representados, sufrirán 
Jas consecuencias legales.

Mosos a quienes se cita
Marcelino Alfredo Viniegra 

Garda, hijo de Eloy y María y 
Medardo Montes Baños, hijo de 
Manuel y Gregoria.

Nájera, 10 de Enero de 1925.— 
Fernando Alvarez.---P. S, M., 
Eduardo Sotés.

Registro de la propiedad
66

Don fosé Mena y García, Doc
tor en Derecho, Licenciado en 
Filosofía y Letras, ex Notario 
electo de Sevilla por oposición 
directa. Abogado en ejercicio 
en esta Capital y de los Ilus
tres Colegios de Utrera y Bur
gos, como Registrador de la 
Propiedad de Logroño,
HACE SABER: Que en este 

día se ha inscripto en este Regis - 
tr« la venta que don Felipe Mu
rillo Asensio ha hecho a don Eu
genio Grijaiba Asensio, de las 
dos fincas sitas en jurisdicción de 

- Fuenmayor:
1? Heredad viña, de caber 

una fanega, o sea veinte áreas 
noventa y seis centiáreas, sita en 
término de <Las Veras», donde 
dicen « Las Hijas», lindante 
Oriente y Mediodía, Juan Cruz 
Monforte; Poniente, río y el mis
mo señor Monforte, y Norte, 
Florentino Galarrete.

2.^ Y otra heredad plantada 
de vid, de caber dos y media fa
negas, o sean cincuenta y dos 
áreas, cuarenta centiáreas, en 
término denominado «El Rome
ral», lindante a Oriente, río y po
yo; Poniente, camino del térmi
no; Mediodía, Félix Azpilicueta; 
Norte, herederos de don Cirilo 
Pérez Caballero.

Y como el vendedor las adqui
rió en documento privado, de 
que se satisfizo el impuesto so
bre Derechos Reales el veintio
cho de Abril de mil novecientos 
seis, se publica este anuncio a 
efectos del artículo 87 del Regla
mento Hipotecario.

Logroño, 13 de Enero de 1925. 
—José Mena.

Sección Provincial de Estadística

CENSO ELECTORAL

Circular
68

El Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Trabajo, Co

mercio e Industria, ha dispuesto 
que, por no haberse restablecido 
aún el crédito necesario referen
te a este servicio, se suspenda 
hasta nuevo aviso, por esta Jefa
tura Provincial, la remisión, se
gún estaba dispuesto por Real 
Orden de 4 de Noviembre último, 
de las listas provisionales manus
critas de electores a todas las 
Tuntas municipales del Censo 
Electoral de la provincia, para 
que fueran expuestas al público; 
trámite que sé hubiera cumplido 
el día 20 del actual.

Por la presente lo pongo en 
conocimiento de dichos organis
mos para que no les cause extra- 
fleza el no recibir las indicadas 
listas, y oportunamente, cuando 
la Superioridad lo ordene, les 
serán remitidas pues, a dicho ob
jeto, ya estén totalmente confec
cionadas.

Logroño, 15 de Enero de 1925. 
—El jefe provincial de Estadístea 
Her adió García.

?

?

Admiaisíraeión Maniespal
Juntas Municipales

del Censo Electoral

Designación de locales en que han de 
coTisiituirse las mesas en los 

pullos siguientes!

i

Agoncilio, —Distrito único.— 
Sección única.—Escuela munici
pal de niños. 

Santa Eulalia Bajera.—Sección I ducto de la Autoridad adminis- 
unica.—Escuela nacional de ni- ' ’ ‘
ftos y niñas.

Valdemadera.—Sección única. 
—Escuela pública d£ ambos se
xos,

Clavijo,—Sección única.—Co
legio único.—Local del mismo.— 
Escuela Nacional mixta.

Cañas.—Escuela mixta.

CORERA

50
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno el expediente de transfe-

ALFARG
71 

M. I.Por acuerdo de este
Ayuntamiento se abre público 
concurso para la construcción de 
panteones en el Cementerio mu-
nicipal de esta ciudad, por un j 
plazo que terminará el día 31 del 
mes actual, a las once de la ma- I 
ñaña, bajo el plano, proyecto y í 
condiciones que se hallan de ma- | 
nifiesto en la Secretaría munici- - 
pal todos los días laborables du- I 
rante las horas de ofiícina. !

HACE SABER : Que igno
rándose el paradero de los mo
zos Juan de Augusto Lavilla Me
drano, hijo de Juan y de Apolo- 
nia, nacido en esta Villa el día 
6 de Mayo de 1904, y Pedro Ruiz 
Barrio, hijo de Pedro y de Jose-

Alfflrn AoiooR í fe, natído en la misma el día 19
El Alcaide Noviembre de 1904, los cuales
Jil Alcalde 1 irso Jiménez. | figuran en el alistamiento para el

_ . I Reemplazo del Ejército del ac- 
Itual año, se cita a los mismos, a 

sus padres, tutores, parientes o 
personas de quienes procedan, 

ción en la Casa Consistorial de 
25 del

Francisca Peralta I **
; Calixto y Buenaventura, nacidos j L líe se veridralf «ir. ’æ**' 
í en esta localidad con f¿chas 18 “ ® ■ ' 5”
Î de Ae-osto v 6 de OetnhrA caso y el domingo primero de

nectivamente del año 1904 <1“® tendráí P Y c^mo ouiera oue se ignora 5«?' clasificación y
I en VbXo'TXdero TS """"
i chos mozos, así como el dé sus Î «n los días
I padres, se les cita por el presen- , «ararA el te para que el día veinticinco del ! hjo-ar juicio a que haya 

corriente y hora de las diez rio i?
comparezcan en Ja Casa Consis- > ¿p 1995 torial de esta Villa al acto de la Daniel LóTez O^at^ ’ 
rectificación de dicho alistamien- ! ^^mel López Oftate.
to a fin de exponer lo que crean Î 
conveniente, lo cual podrán veri ■ 
ficar personalmente o por con- j 

trativa de su domicilio, apercibi
dos que de no hacerlo íes parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Ausejo, 12 de Enero de 1925.
—El Alcalde, Aurelio Espinosa.

I nAjera

j Don Fernando Alvarez Zapate- j 
ro. Alcalde Presidente dçl Ilus- ! 
tre Ayuntamiento Constitucio- j 
eal de la Ciudad de Nájera. ।

‘ HAGO SABER: Que en el i 
alistamiento de mozos a quienes

RINCÓN DE SOTO 
56 

Don Nicolás Daniel López Oña- 
te, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Villa de 
Rincón de Soto.

ochAnduri
T 52
Ignorándose el paradero del 

mozo Manuel María Pereda y 
Olarte, hijo de Celestino y Luisa 
que nació en esta Villa el día 8 
de Diciembre de 1904, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca ante este Ayunta
miento el día 25 del actual a la 
rectificación del alistamiento; 8 
de Febrero, al cierre definitivo 
del mismo, bajo las responsabili
dades a que haya lugar.

Ochánduri, 10 de Enero de 
1925.—El Alcalde, Emilio Mar
tínez.
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